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SANTO DOMINGO, ANTIOQUIA, JUNIO VEINTIOCHO  (28) DE DOS MIL 

VEINTIDÒS  (2022) 
 
Encuentra el despacho que la  presente demanda  de PERTENENCIA  promovida 
por el señor EDWAR FERNEY PARRA GARCIA en contra del señor ANTONIO JOSE 
BEDOYA TABAREZ y en atención a lo establecido en el artículo 90 del Código 
General del  Proceso, la demanda puede ser inadmitida cuando no reúne los 
requisitos legales que para el caso podrían ser los siguientes:  
 
1. Según lo indica en el hecho 7º de la demanda,  en el folio de matrícula inmobiliaria 

figuran unas anotaciones que contienen algunos gravámenes sobre el predio de 
mayor extensión, para lo cual la apoderada judicial solicita se ordene oficiar a las 
diferentes entidades a fin de que se sirvan allegar la certificaciones sobre el estado 
actual de los procesos que se llevan en cada una de las entidades indicadas, en tal 
sentido se insta a la parte accionante para que proceda a darle aplicación al inciso 2º 
del Articulo 173 del C.G.P., en el sentido de solicitar dicha información por medio de 
derecho de petición.  
 

2. Corresponde a las partes, de conformidad con el Articulo 82 ibidem, allegar las 
direcciones físicas o electrónicas en donde el demandado o sus representantes 
recibirán notificaciones personales. 

  
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTO 
DOMINGO, ANTIOQUIA,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda PERTENENCIA instaurada por  
EDWAR FERNEY PARRA GARCIA en contra de ANTONIO JOSE BEDOYA TABAREZ y 
de personas indeterminadas.  Se  concede a la parte  demandante el término de 
cinco (5) días para que haga las aclaraciones señaladas en la parte motiva de este 
proveído, so pena de rechazo de la demanda  
 
SEGUNDO: Reconocer personería  para actuar al Dr. CARLOS MARIO MEDELLÍN 
CÁCERES con C.C. 10.178.087 de la Dorada, Caldas y T.P. Nro. 163.984 del C.S. 
de la J. y a la  Doctora CLAUDIA PATRICIA GALLEGO OSORIO,   con C. 43.737.467 

PROCESO  PERTENENCIA  

DEMANDANTE  EDWAR FERNEY PARRA GARCIA    

DEMANDADO ANTONIO JOSE BEDOYA TABAREZ 

RADICADO. 05690 4089001  2022-00049 

ASUNTO  INADMITE LA DEMANDA  

INTERLOCUTORIO Nº  384 
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de Envigado, Antioquia, yb T.P.   Nro. 209.057 del C.S. de la  Judicatura,     en los 
términos del poder a ellos conferido.  
                                         

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 

JULIO HERNAN ROBLEDO POSADA 
JUEZ 
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